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PUNTOS DE SUSQRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
ritiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saHal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 
cinSou obligatorias para cada capital de provin- 
Va desde que se publican oftcialmonto en ella, y l is t ik ,ui»puuuiau h u » 
l®Sdo cuatro días después para los demás pueblos piaren el sitio de costum 
ao la misma provincia. (Decreto de 28 de Notiem- nnrmanAcerá hasta et reci

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se lijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
NíííSHIIÚA W I)B MINISTROS,
SS. MM. el Rey y la Reina Regente

D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
^^úan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 18 Abril 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.
iimSTERK) lili HACIENDA.

REAL ORDEN.
.Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 

lección general, con objeto de determinar de nna 
lniuiera definitiva el procedimiento que ha de seguir 

en el despacho de los productos comprendidos en 
as partidas 6.a, 7.a y 8.a del Arancel, modificadas 
t°r la ley de 12 de Mayo de 1888, y de señalar los 
Curacteres de cada uno de dichos productos:

Y considerando la necesidad de que las medidas, 
(l'ie como provisionaleL e dictaron por Real orden 
j.e 16 de Mayo del ano próximo pasado para la rea- 
112ación y fiscalización de los despachos, tengan el 
(aTácter de definitivas que se requiere;
q El Rey (Q. I). G.), y en su nombre la Reina Re- 
»ente del Reino, couformáüdose con lo propuesto 
ll01\ V. E. y jo informado por la Junta de Aranceles

Valoraciones y por los Profesores que componen 
^.Gomisión directiva del Laboratorio central de este 
^•bisterio, se ha servido mandar:

l .° Que se con ideren definitivas las reglas es
tablecidas en la Real orden de 16 de Mayo de 1888 
para la realización y fiscalización de los productos 
comprendidos en las partidas 6.a, 7.a y 8.a del Aran
cel, modificadas por la ley de 12 de Mayo de di
cho aíio.

2 .° Que se procure esa Dirección general mues
tra# auténticas de oleonaftas, vaselinas y alquitra
nes para remitirlas á las Aduanas, á fin de que pue- 
dan| compararse con los productos que se presenten 
á despacho.

Y 3.° Que se hagan conocer á las Aduanas los 
caracteres distintivos de los productos comprendidos 
en dichas partidas, con arreglo á las siguientes ins
trucciones:

Pa r t id a  6.a—Esta partida, tal como ha quedado 
redactada, comprende:

£° Los alquitranes, que pueden ser de origen 
vegetal ó mineral.

^’l alquitrau vegetal es un residuo de la combus
tión ó de la destilación de varias maderas, principal
mente de la de pino. Es un líquido espeso, muy vis
coso, granujiento, de color pardo oscuro, casi negro 
en masas, y pardo rojizo en láminas delgadas. Se 
adhiere á los cuerpos que se introducen en él, de los 
que luego se separa formando hilos, que, interpues
tos entre el ojo y la luz, son diáfanos y de un color 
rojizo amarillento. El olor es fuerte y de leña que
mada, y el sabor amargo; arde con llama fuligino
sa, y tratado por el agua caliente produce un líqui
do que tiene una reacción marcadamente ácida.

Et alquitrán mineral es un residuo de la destila
ción de las hullas. Constituye también un líquido 
espeso, muy viscoso, granujiento, de color negro en 
masas, y pardo verdoso en espesores delgados; olor 
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fuerte, parecido al del gas del alumbrado impuro; 
arde con llama fuliginosa, esparciendo el olor que 
da la hulla grasa al quemarse, y tratado por el 
agua caliente da un líquido que enrojece apenas el 
papel de tornasol.

Las Aduanas deben cuidar de no confundir los 
alquitranes con los productos comprendidos en la 
partida 7.a, y sobre todo que no se introduzcan con 
el nombre de alquitranes, ni oleonaftas, ni petróleos 
brutos, ni aceites derivados de los esquistos. Para 
los efectos de la ley de 12 de Mayo último, la dis
tinción entre los alquitranes y los aceites minerales 
comprendidos en la partida 7.a del Arancel es sen
cilla. Estos aceites minerales, ya sean naturales, ya 
sean derivados de los esquistos, han de contener 
productos volátiles que puedan recogerse por la des
tilación á 300° centígrados, realizada en la forma 
expresada en la nota 2 0 de dicha ley. Los alquitra
nes no deben contener, en proporciones apreciaoles, 
tales aceites volátiles; por lo tanto, cuando se ob
serve en los productos presentados con el nomine 
de alquitranes la presencia de aquéllos, las Aduanas 
deberán consultar á la Dirección, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden circular de 16 de Mayo.

Comprende también la partida 6. :
l .° Las breas, que pueden ser de origen vegetal 

ó mineral, y que son productos que presentan los 
caracteres y tienen el mismo origen que los alqui
tranes, de los que se diferencian en ser sólidos, más 
ó menos pastosos, toman la forma de los envases 
que los contienen, y se ablandan con el calor de la 
mano. . .

2 .° La pe^ de la que hay dos variedades prin
cipales, la -negra y la rubia ó pez griega, que, se
gún el estado de pureza en que se encuentra y su 
origen, toma los nombres de resina de pino, resina 
amarilla ó colofonia.

La pez negra se presenta en masas sólidas, lus
trosas, quebradizas, de fractura concoidea, traslu
cientes y de color negro rojizo la vegetal, y verdo
so oscuro la mineral, en láminas delgadas; se ablan
da con el calor de la mano, á la que deja adherido 
un polvillo pegajoso; se funde fácilmente poi el ca
lor, arde con llama fuliginosa y se amolda á las va
sijas en que viene. Las diferentes variedades de pez 
rubia presentan los caracteres de la negra, excepto el 
color, que varía del amarillo claro al rojo pardo, co
mo el ámbar, y es transparente aun en masas de 
bastante espesor; es soluble en el alcohol.

3 o Elgalipodioígalipot, que es el jugo resinoso 
del pino, que se ha concretado en masas más ó me
nos grandes formadas por la aglutinación de varias 
gotas. Tiene el aspecto resinoso; color amarillo más 
ó menos rojizo; olor á tramentina y sabor amargo; 
se ablanda con el calor de la mano y arde con faci
lidad; es soluble en el alcohol. .

4 .° La miera, k la que se refiere la partida 6.a, 
es el mismo jugo del pino, menos concreto que el 
galipodio, obtenido por incisiones del pino, y no el 
aceite empireumático del enebro, que recibe también 
el nombre de miera y es una sustancia de color ro
jizo, de olor fuerte y que se halla comprenuido en 
"la partida 63 del Arancel. , ,

5 .° La trementina es el mismo jugo del pino, ó 
de otras coniferas más ó menos purificado, que se 
presenta en forma de un líquido espeso y viscoso, 

de consistencia de miel, color amarillo claro, olor 
fuerte aromático y sabor acre y amargo.

6 .° El asfalto. Hay dos variedades principales 
de este betún natural; el asfalto propiamente dicho, 
ó betún de Judea, y la malta ó pisasfalto.

El betún de Judea se presenta en masas irregula
res, sólidas, negras, de fractura resinosa y concoi
dea; es duro y quebradizo en frío, pero se reblande
ce por el calor y se funde á temperaturas poco supe
riores á lOO" centígrados. Es algo más denso que 
el agua, é insoluble en ella y en el alcohol, soluble 
en el sulfuro de carbono y en el aguarrás; arde pro
duciendo un humo espeso y olor penetrante, dejan
do un residuo esponjoso.

La malta (o pisasfalto es un producto muy pare
cido al anterior, del que se diferencia en que es me
nos negro, más blando, de aspecto graso; se re
blandece fácilmente por el calor y se endurece por 
el enfriamiento. Las Aduanas deben cuidar de que 
bajo el nombre de asfalto, malta, betún mineral u 
otros no se pretenda introducir por la partida 6 , 
ni la ozoquerita ni la parafina impuras; cuyo adeu
do debe hacerse por la partida 86 de Arancel, don
de se hallan comprendidos.

La ozoquerita 6 cera mineral es una mezcla de 
hidrocarburos, que se presenta en masas sólidas de 
consistencia de cera, de color pardo amarillento ó 
verdoso, á veces casi negro, de aspecto grasicnto, 
untuoso al tacto; se ablanda con los dedos, funde 
entre los 53 y los 78° centígrados, dando un líqui
do oleaginoso, sin el olor del asfalto; arde con ¡la
ma si dejar residuo; su densidad varía entre 0‘85 V 
0*90, y es soluble en el éter.

La paraflna impura se presenta en masas de co
lor rojizo, casi inodoras, más blandas que la cera; 
es fusible de 45 á 65° centígrados; hierve á los 300", 
emitiendo vapores blancos cuando se la calienta eu 
vasos abiertos; arde con llama brillante y clara, sin 
dejar residuo; tiene de densidad de 0‘85 á 0'88; es 
insoluble en el agua y en el alcohol frío, pero solu
ble en tres veces su peso de alcohol hirviendo, del 
que se separa por enfriamiento en agujas blancas / 
friables. Es también soluble en el éter, eu los acei
tes esenciales y en el petróleo.

‘ 7.° Los esquistos 6pizarras bituminosas, á que 
se refiere la partida 6.a de! Arancel, son productos 
minerales que se presentan en masas negras con 
hojas gruesas. Por la acción del fuego pierden par ■ 
te de su color, esparciendo un olor bituminoso, dan
do aceites por destilación.

Uno de los esquistos más notables es el boghead 
de Escocia, que es moreno negruzco, con frecuen
cia manchado con vetas blancas, ligero y se deja 
rayar fácilmente, siendo rojizos los trozos que se 
forman , ,

Los esquistos bituminosos se distinguen de las 
pizarras comunes en que éstas son secas, y por la 
acción de calor no dan olor bituminoso, ni destilan 
aceites inflamables. . .

8 ." La creosota impura se afora por la partida 
6 0 del Arancel, con arreglo á ia ley de 12 de Mayo 
último. , ,

La creosota es una sustancia que se extrae de Io d  
alquitranes vegetales y también de los de hulla, y 
cuya composición química no está bien definida. 
Cuando está, pura, se presenta constituyendo un lí-



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, 575

ren con el nombre de alquitranes, pretendiendo el 
aforo por la partida 6.a los petróleos y otros aceites 
minerales brutos. ,

La partida 7.a comprende también los aceites bru
tos de esquistos, que se presentan en forma de lí
quidos más ó menos espesos, de color pardo oscuro 
por reflexión y rojizos ó amarillentos por transpa
rencia; de olor fuerte, penetrante y desagradable, 
y densidad de 900 á 920. Deben adeudar por la 
misma partida los aceites brutos de origen mineral, 
que por la destilación en los términos marcados por 
la ley, den esencias ó aceites propios para el alum
brado.

Comprende también esta partida los oleonajtas 
ó aceites lubrificantes minerales, que son unos pro
ductos preparados con los residuos de la destilación 
del petróleo ó de otros aceites minerales, destinados 
especialmente para el engrasado de las máquinas. 
Son líquidos grasicntos, más ó menos viscosos, pe
ro perfectamente fluidos, de color variable desde el 
amarillo claro al negro; densidad de 0*815 á 0‘920 
y olor escaso; no emiten vapores inflamables hasta 
los 150 ó 200°, ni destilan hasta los 350°, ni se so
lidifican hasta algunos grados bajo cero. Los álca
lis no los saponifican, el ácido sulfúrico concentra
do, al mezclarse con ellos, no produce gran aumen
to de calor y no oxidan los metales comunes.

Las Aduanas deben cuidar de que no se despa
chen los oleonaftas con el nombre de alquitranes, 
fijándose eü los caracteres que de unos y otros que
dan enumerados, y principalmente en que los oleo- 
naftas deben estar perfectamente fluidos y exentos 
de las impurezas que abundan en los alquitranes.

A la menor duda deben consultar á la Dirección, 
enviando muestras, conforme dispone la Real or
den de 16 de Mayo.

También paga por la partida 7/ la vaselina, que 
es un producto que se emplea en la farmacia y per
fumería, preparado con los residuos de la destila
ción del petróleo y de otros aceites minerales, que 
contienen cierta cantidad de parafina. Es una sus
tancia de consistencia de miel, blanca, amarillenta 
ó verdosa, untuosa al tacto, fusible á 40°, de 0*850 
de densidad, casi inodora, insoluble en el agua, 
soluble en el alcohol, en el éter, en los aceites fijos 
y en las esencias; inatacable por el ácido clorhídri
co y la potasa, y volátil sin dejar residuo.

Las Aduanas deben tener presente:
l .° Que con arreglo al caso (c) de la regla 13, 

disposición 4.a, para la aplicación del Arancel, los 
aceites minerales brutos mezclados con sebo deben 
aforarse por la partida 7.a

2 .° Que los aceites minerales brutos mezclados 
con aceites vegetales deben aforarse por la partida 
52, aunque se destinen al engrasado de las máqui
nas como aceites lubrificantes.

Y 3.° Que los aceites de resina pagan por la 
partida 58.

pa r t id a  8.a—Esta partida comprende principal
mente los aceites minerales aptos para el alumbra
do, y sobre todo los siguientes:

l.° Aceite de petróleo ó herorena, que es un lí
quido oleoso, claro, límpido, incoloro ó de un lige
ro color pajizo con reflejos fluorescentes azulados ó 
verdosos, de olor fuerte y especial. Su densidad va
ría entre los 0‘790 y los 0*835; no debe inflamarse

^•ido oleaginoso, muy refringente, incoloro cuando 
110 ha estado expuesto á la acción de la luz, y de 
c°lor amarillo ó pardo en el caso contraríe; tiene un 
olor especial desagradable, y un sabor acre y cáns- 
’'co Su densidad es de LOS? á 20" centígrados; 
et*tra en ebullición á ‘20‘3u, y se solidifica á 27: es 
poco soluble en el agua, y se disuelve en el alcohol, 
éter, los aceites fijos, las esencias y las lejías alcali- 
tias, pero no en el amoníaco.

La creosota que presenta estos caracteres debe 
aforarse por la partida 91 del Arancel, como pro- 
d'Jcto medicinal, según la indicación del Repertorio. 
Solamente deberá considerarse como creosota im- 
pnra y aplicarle la partida 6.a cuando contenga sus- 
^ncias extrañas que no se disuelvan en las lejías 
alcalinas, dejando un depósito abundante, presente 
color rojizo casi negro y no sea transparente.

Las Aduanas cuidarán de que con el nombre de 
cpeosota impura no trate de introducirse ácido féni
Co> naftalina, antraceno, aceite de anilina, ni otros 
Productos análogos en estado impuro, que deben 
dorarse como productos químicos por la partida 92

Arancel. Para distinguir le ácido jénicó de la 
creosota, basta tratar el producto por la glicerina. 
El ácido fénico se disuelve, y la creosota no. Puede 
distinguirse la naftalina de la creosota, en que la 
Primera es sólida', blanca si es pura, rojiza si es im- 
pnra, y en que las lejías alcalinas disuelven la se- 
Sunda y no la primera. El antraceno es también 
sólido, de estructura cristalina laminar, casi insolu- 
cl® en el alcohol. En cuanto á la anilina, vulgar
mente llamada aceite de anilina, se distingue de la 
creosota en que la anilina tratada por el cloruro de 
cal toma color violeta.

Pa r t id a  7.a—Esta partida, tal como ha quedado 
redactada en virtud de la ley de 12 de Mayo de 
*^^8, comprende principalmente los petróleos bru
tos naturales los aceites brutos derivados de los 
Quistos, que, sometidos á la destilación, dan pro
ductos ligeros que se utilizan en el alumbrado, y 
están comprendidos en la partida 8.a

Llpetróleo es un producto natural, liquido mas 
menos turbio, de tacto graso, color moreno roji- 

z° por transparencia y verdoso por reflexión; raras 
vCces amarillento, cuando no está refinado. Tiene 
1111 olor desagradable y penetrante, es insoluble en 
el agua, y su densidad varía entre 0‘78 y 0*92. Su 
composición química es compleja: pero sometido á 
'a destilación fraccionada, da tres clases principales 
de productos:

L" Unos aceites líquidos que destilan á tempe- 
•uturas inferiores á 150° centígrados, y se llaman 
da-solina, nafta ó aceite de nafta..

2." El aceite que sirve principalmente para el 
alumbrado, y se conoce con los nombres de petróleo 
^tificado ó herorena, destila entre los 150 y los 
d00° centígrados.

V 3.° Los aceites pesados que quedaii en los 
aparatos destilatorios después de esa segunda des- 
Llación. . , .

Las Aduanas no están llamadas á decidir si los 
Petróleos son brutos ó rectificados; su acción en los 
despachos debe limitarse á sacar cuidadosamente 
ms muestras en la forma indicada por la Real or- 
ó^n circular de 16 de Mayo de 1888: á tomar con 
ex^ctitud los pesos de los bultos y que no se decla
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á temperaturas inferiores á 35°, y arde con llama 
blanca y fuliginosa.

2.° El aceited.e esquisto, Boghead, etc., son lí
quidos oleosos, menos claros que e) petróleo recti
ficado, de un color amarillo más ó menos subido, 
sin señales de fluorescencia, de olor más fuerte y 
desagradable que el petróleo, y más densos é infla
mables que él, ardiendo con llama rojiza y fuligi
nosa. Comprende también la partida 8.a la bencina, 
que es un líquido incoloro ó amarillento, de olor 
etéreo, que recuerda el del gas del alumbrado, que 
se solidifica cerca de. 0o en masas cristalinas; hier
ve á 80°, y tiene una densidad de 0*69 á 0‘70; arde 
con llama blanca fuliginosa, es casi insoluble en el 
agua, y algo más en el alcohol y en el éter; disuelve 
las grasas, el azufre, el fósforo y el yodo, pero no 
el bromo. Y la gasolina, lucilina, gasógeno, gas 
mili, éter y esencia de petróleo, que son los produc
tos más volátiles que resultan de los petróleos natu
rales, y se presentan en forma de líquidos muy pa
recidos á la bencina, incoloros ó ligeramente ama
rillentos, de olor etéreo y parecido al dei petróleo, 
que hierven á temperaturas que varían entro los 
45 y los 90° centígrados, tienen de densidad de 
0‘65 á 0‘70, y arden con llama clara y fuliginosa

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Febrero de 1889.—Gonzá
lez.—Sr. Director general de Aduanas.

^Gacela 27 Marzo 1889.)

iirnsmiojiii f o me n t o .
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Mi
nisterio por los alumnos del quinto grupo de la Fa
cultad de Medicina, sujetos al plan de estudios de 
13 de Agosto de 1880, solicitando dispensa del cur
so de Francés y curso de Alemán que exige la quin
ta de las disposiciones generales del Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1886 á los que aspiren á la 
Licenciatura desde l.° de Junio de 1890 en adelante:

Considerando que con arreglo al plan de 13 de 
Agosto de 1880, los alumnos de la Facultad de Me
dicina no tenían obligación de probar el conoci
miento de las lenguas francesa y alemana para ob
tener el título de Licenciado en aquella Facultad:

Considerando que la primera de las disposiciones 
generales del Real decreto de 16 de Septiembre de 
1886 respetó á los alumnos que comenzaron sus es
tudios por el plan de 13 de Agosto de 1880 el de
recho á continuarlos con1 sujeción al mismo:

Considerando que al determinar la quinta de las 
disposiciones generales del mencionado Real decre 
to de 16 de Septiembre de 1886 que los alumnos 
que se licencien en la Facultad de Medicina desde 
l.° de Junio de 1890 han de acreditar la aprobación 
de un curso de lengua francesa y alemana, no ha 
podido referirse á los ya matriculados con arreglo 
al plan de 13 de Agosto de 1880, sin ponerse en 
contradicción con el terminante precepto de la dis
posición primera de no dar efecto retroactivo al nue
vo plan de estudios:

Considerando que el plan de 13 de Agosto de 

1880 estuvo vigente hasta el curso de 1886 á 87, 
y por tanto, pudieron comenzar y comenzaron por 
él sus estudios todos los matriculados en el curso 
de 1885 á 86, los cuales, aun sin obtener nota de 
suspenso en ninguna asignatura, no pueden termi
narlos hasta finalizar el curso de 1890 á 1891:

Considerando que el exigir á los que hasta en
tonces se licencien en la Facultad de Medicina la 
aprobación de las lenguas francesa y alemana se
ria lo mismo que declarar la retroactividad que no 
ha querido establecer la misma disposición, como 
asi expresamente lo declara, y que haría además 
de distinta condición á los alumnos regidos por el 
plan de 1880, según que aspirasen al grado antes 
ó después de l.° de Junio de 1890:

Considerando que el Ministro de Fomento quedó 
autorizado por la disposición general sexta del men
cionado Real decreto de 16 de Septiembre de 1886 
para, resolver las dudas que pudiesen surgir en la 
aplicación del mismo; .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en eu nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido declarar que 
la disposición general quinta del Real decreto de 16 
de Septiembre de 1886 no es aplicable á los alum
nos de la Facultad de Medicina que al publicarse 
éste se hallasen matriculados con arregio al Real 
decreto de 13 de Agosto de 1880, los cuales pueden 
continuar rigiéndose por el mismo, durante el pe
ríodo de la Licenciatura. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Abril de 1889.—J. Xique- 
na.—Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta 14 Abril 1889).

SECCIÓN QUINTA.
CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN.

El Coronel del regimiento infantería de Galicia, 
Fiscal en comisión, en 13 del actual me dice:

«Siendo indispensable que consten en la sumaria 
que se forma para averiguar si se han cumplido los 
reglamentos en la Caja de recluta de Zaragoza, las 
cantidades que han satisfecho los Ayuntamientos 
de todos los pueblos de la provincia cuando la Caja 
tenía carácter provincial, y los Ayuntamientos de 
la zona militar de esta capital desde que rige la or
ganización actual, por los conceptos de socorros, ra
ciones de pan y hospitalidades de útiles condiciona
les declarados inútiles, se servirá V. remitirme co
pia autorizada de los documentos que como compro
bantes de ios pagos hubiese expedido la Caja citada 
desde el año 1879 hasta la fecha, suplicándole lo 
verifique con la mayor brevedad. En el caso de no 
haber hecho pago á la Caja de reclutas por los con
ceptos indicados, ruego se sirva manifestarlo, para 
que unido el oficio á la sumaria obre en ella los 
efectos de justicia.—Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Zaragoza 13 de Abril de 1889.—El Coronel 
Fiscal, José Romero —Sree. Alcaldes constituciona
les de los Ayuntamientos de los pueblos de la pro
vincia de Zaragoza.»

Zaragoza 16 de Abril de 1889.—Antonio Moreno 
del Villar.
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ADMINISTRACIÓN SUBALTERNA DE HACIENDA

DE E JE A .

Por término de 15 dias, y á contar desde la in
serción de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia, se admitirán en la Administración subal
terna de este partido las altas y bajas que los veci
nos y terratenientes de este término municipal ha
yan sufrido durante el ano último en su riqueza, 
previa la exhibición de documento inscrito en el 
Registro de la propiedad.

Ejea de los Caballeros 16 de Abril de 1889.—El 
Administrador, Pedro Iso.

SECCIÓN SEXTA.
Ha Secretaría del Ayuntamiento de Las Caerlas 

se halla vacante por dimisión del que la desempe- 
^aba: su dotación consiste en 300 pesetas, pagadas 

presupuesto municipal por trimestres vencidos. 
.Igualmente se halla vacante la del Juzgado mu

nicipal: su dotación consiste en los derechos de 
^•‘uncel.

Se admitirán solicitudes hasta el día 30 del ac- 
tiial.

Las Cuerla.s 16 de Abril de 1889.—El Alcalde, 
Miguel Cautín.—El Secretario interino, José Obón.

Por todo el presente mes se admitirán en la Se- 
^^taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
J°s vecinos y hacendados forasteros hayan sufrido 
e,) su riqueza territorial en el presente ejercicio pa- 

el de 1889-90, previa la presentación de los tí- 
’Wos de propiedad que en debida forma así lo acre- 
'hten,

Ruarte 15 de Abril de 1889.—El Alcalde, Mel- 
, l°i‘ Laserna.—D. S. O., Manuel Pascual, Secre
tario.

_ durante el presente mes se admitirán en la Se- 
jetaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
°s vecinos y terratenientes hayan sufrido en su ri- 
lueza individual, durante el ano económico ante- 
hor.
i. Sisamón 14 de Abril de 1889.—El Alcalde, Fe- 
^.Nieto.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ejea de los Caballeros.
^• Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

I^jea de los Caballeros:
I>or el presente se cita, llama y emplaza á Igna- 

¡0° ^arrascosa Bachiller, vecino de Huesca, soltero, 
r|ialero, de 32 anos de edad, cuyo paradero se ig- 

8°ra’ y Que habitó en dicha capital en la plaza de 
lo'V^1*10’ núm. 2, para que dentro del término de 

díag comparezca en este Juzgado, con el fin de 
, L‘shir declaración en causa que se sigue en el mi¿- 

0 sobre hurto de maderos en el pueblo de Aldisa; 

apercibido que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ejea de los Caballeros á 12 de Abril de 
1889.—Isidro Liesa.—D. S. O., Pantaleón Rodrí
guez.

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas impuestas á Pedro López Lambea, vecino 
de Tauste, en causa contra el mismo y otros sobre 
robo, se sacan nuevamente á la venta en pública 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, los bienes siguientes, sitos en los términos de 
Tauste:

l .° Una vina de tercera clase, regadío, sita en 
la Hijuela de Cajero, de tres hanegas, equivalentes 
á 21 áreas, 45 centiáreas; confrontante al Saliente 
y Mediodía con José Soria, al Poniente con Joaquín 
Cerlanga y al Norte con D. Antonio Martínez: ta
sada pericialmente en 90 pesetas.

2 .° Un campo de segunda clase, regadío, sito 
en la partida del Vedado, de tres hanegas y seis al
mudes, ó sean 25 áreas y dos centiáreas; confron
tante al Saliente con camino llamado de Figuerue- 
las, al Mediodía con Antonio Aragüés Laborda, al 
Poniente con riego y al Norte con D. Mariano Si
món: tasado pericialmente en 87 pesetas 50 cén
timos.

3 0 Otro campo de segunda clase, regadío, sito 
en el Presal de Subida, de cabida de seis hanegas, 
equivalentes á 42 áreas, 91 centiáreas; confrontante 
al Saliente y Mediodía con D. Gregorio Longás, al 
Poniente con Cándido Blanco y al Norte con el río 
Arba: tasado pericialmente en 240 pesetas.

4 .° Otro campo de segunda clase, regadío, sito 
en la misma partida que el anterior, de cinco hane
gas y nueve almudes, equivalentes á 41 áreas y 11 
centiáreas; confrontante al Saliente con D. Grego
rio Longás, al Mediodía con el rio Arba, al Ponien
te con Faustino Ruiz y al Norte con Julián Castillo: 
tasado pericialmente en 230 pesetas.

5 .° Y otro campo, secano, de tercera clase, sito 
en la Gabardilla, de dos cahíces de tierra, ó sea una 
hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas; confrontante al 
Saliente con camino, al Mediodía con Francisco 
Usán, al Poniente con Pascual Vera y al Norte con 
Leandro Lambea: tasado pericialmente en 40 pe
setas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Tauste el día 7 de Mayo próximo, á 
las once de la mañana; advirtiéndose que dichas 
fincas se sacan á pública subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos de propiedad; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, deducido el 25 por 100, pudiendo 
hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero, y 
que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Administración Subalterna de este par
tido una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 13 de Abril de 
1889. —Isidro Liesa.—Por mandado de S. S., Vic
toriano Callizo.
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JUZGADO MUNIGIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1. decena de Abril de 1889

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACI d o s vivos
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Zaragoza 11 de Abril de 1889.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la\J decena^ 
Abril de 1889, clasificadas por sexo g estado cwil de los fallecidos.

FALLECI DOS.
t o t a l  

g e n e r a l .*
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Zaragoza 11 de Abril de 1889.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


